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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
á D. Juan Butler, Intendente general mi
litar que ha sido.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros , Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Burgos á D. Francisco del Bus
to , que lo es de la de Valladolid.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Valladolid á D. Pedro Bardají, 
que lo es de la de Burgos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-CoNDE d e  
A l c o y .

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al Teniente general de ejército 
D. Francisco de Lersundi, Capitán gene
ral de Castilla la Nueva , Vengo en nom
brarle caballero gran cruz de la Real y 
distinguida órden de Cárlos III.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
RUBRICADO DE LA R e A L  M A N O . = E I  Ministl'0 
de Estado-CoNDE d e  A l c o y .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos , servicios y 
dilatada carrera del Brigadier de infan
tería D. Teodoro Galvez Cañero, Vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de 
Campo.

Dado en Palacio á seis de Enero de

mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á
RUBRICADO DE LA R e A L  MASO. =  El MÍnÍStl’0 
de la Guerra —J u a n  d e  l a r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: La Reina ( Q. D. G .) , de 

conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido aprobar el 
comiso de dos caballerías impuesto á Don 
José Ors por la Junta administrativa de 
Castellón, en atención á que fueron apre
hendidas dentro de la zona fiscal sin los 
requisitos que están prevenidos para su 
circulación por la misma. Al propio tiem
po es la voluntad de S. M., que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 59 del Real de
creto de 20 de Junio último, no se admi
tan mas recursos de apelación sobre las 
providencias de las Juntas administrati
vas, en los casos de contrabando y defrau
dación, que los de la parte interesada y 
los de los Fiscales de los juzgados de Ren
tas en representación de la Hacienda, 
puesto que son los únicos que están fa
cultados al efecto ; y que así se haga en
tender á los funcionarios dependientes de 
este Ministerio para su mas exacto cum
plimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1852. =  A r i s t i z a b a l . =  
Sr. Director general de A duanas, dere
chos de puertas y consumos.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de 
una instancia de varios propietarios de la 
ciudad de Barcelona en solicitud de que 
se señale á la fécula de patata un derecho 
mas protector que el que establece el 
Arancel; y resultando del mismo:

1.° Que si bien el cultivo de la pata
ta se encuentra bastante generalizado en 
el país , su producto no excede aun con 
suficiente abundancia al que sus morado
res necesitan para su alimento;

2.° Que cualquiera aumento que se 
haga en el derecho actualmente estable
cido para la fécula de patata extrangera, 
refluirá en perjuicio ele las fábricas de 
algodón, papel y demás en que se em
plea , por el mayor precio que habría de 
tener la misma en el mercado ;

Y 3.° Que el derecho impuesto por el 
Arancel al referido artículo se halla arre
glado á la base 1.a de la ley de 17 de Ju
lio de 1 849, en que por sus circunstancias 
está comprendido; S. M. ha tenido á bien 
mandar, de conformidad con el parecer 
de la Junta de Aranceles y de esa Oficina 
general, que no se haga innovación algu
na en lo prescrito por la legislación vi
gente.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1 8 5 2 . = A r i s t i z a b a l . = S o -  
ñor Director general de Aduanas , dere
chos de puertas y consumos.

Ilmo. S r .: La contribución de consu
mos forma la mayor esperanza del Gobier
no para cubrir con los aumentos natura
les de este impuesto el déficit que pueda 
acaecer de otras rentas estimadas para el 
presupuesto de 1853 en valores superio
res á los del presente año. Al comparar 
los 75 millones de productos de puertas 
con los 89.728,858 rs. 16 mrs. de consu
mos, se desprenden varias consecuencias:

1 .a Que mucho menos de dos millo
nes de almas que harán consumos en las 
capitales, contando con la afluencia del 
tráfico y forasteros , están pagando tanto 
como los 13 millones que componen el 
resto de la nación.

2.a Que mientras en poblaciones des
de 20 á 30,000 almas adeudan derechos 
de consumo por nueve especies , en mu
chas pequeñas capitales de provincia, que 
la que mas llega á 9000 alm as, los satis
facen por 99 artículos.

3.a Que en las capitales, á pesar de 
haberse eliminado 1189 artículos grava
dos con derechos de puertas, el sosteni
miento de los valores en muchos puntos, y 
el acrecimiento en otros , dá á conocer y 
sentir el desarrollo de los intereses mate
riales , y el gran consumo de la época ; al 
paso que pueblos de gran comercio, de in
dustria , de tráfico, y de aumento de po
blación , donde rigen los derechos de con
sumos , apenas se dá á conocer su riqueza 
por los productos.

4.a Que perseverando esa Dirección 
con el celo que tanto la distingue, extir
pando abusos é introduciendo mejoras sa
ludables , acrecerán mucho los derechos 
de puertas que distan de la perfección.

5.a Que el actual estado de los dere
chos de puertas , y su acrecentamiento de 
valores, es un testimonio público del atra
so de la contribución de consumos.

S. M. (Q. D. G.), que desea ardiente
mente la nivelación del presupuesto de 
ingresos con el de gastos, y el pago pun
tual á todos los acreedores del Estado, sin 
apelar á nuevas contribuciones ni á recar
gar las existentes, me manda prevenga á 
esa Dirección :

1.° Que comunique las órdenes con
venientes para que se gire una visita de 
inspección ó intervención á todos los fie
latos de puertas.

2.° Que el Inspector del ramo de 
puertas, donde lo hubiere, y un Oficial 
de la Administración de provincia, donde 
no lo haya especial, giren dichas visitas, 
constituyéndose ocho dias consecutivos 
en cada punto á intervenir todas las en
tradas , autorizando todas las cédulas.

3.° Que estos empleados propongan á 
sus Jefes, concluida la visita, cuanto esti
men conveniente al aumento de valores.

4.° Que se comparen los valores de la 
semana intervenida con la igual del pre
sente año.

5.° Que esa Dirección dé cuenta á este 
Ministerio del resultado y del mérito que 
contraigan en estas visitas extraordina
rias.

6.° Que remita Y. S. nota de los pro
ductos recaudados para el Tesoro en los

once primeros meses, con distinción de ca
da capital de provincia, y otra de lo pre
supuestado á cada una por la consignación 
del presente mes.

Y 7.° Que esa Dirección proponga 
cuanto estime y se le ofrezca para sacar 
del lamentable estado en que se encuen
tra la contribución de consumos en los 
pueblos donde solamente están gravadas 
varias especies.

De Real órden lo comunico á esa Di
rección para su cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1 8 5 2 . = A r i s t i z a b a l . — Señor 
Director general de Aduanas, derechos de 
puertas y consumos.

Ilmo. S r .: El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, con fecha 4 del actual, ha co
municado al de Hacienda la Real órden 
siguiente :

«Excmo. S r . : Enterada S. M. la Reina 
de la pretensión de Alarios propietarios y 
patrones de buques de Vendrell, solici
tando la supresión de los derechos de fon
deadero, carga y descarga en aquella 
playa; teniendo presente que de los datos 
reunidos en este Ministerio resulta acre
ditado que en Vendrell no existen obras 
artificiales de ninguna clase, S. M. se ha 
servido resolver que en la playa de Ven
drell no se exijan los referidos derechos 
de puerto.

»De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.»

Y de la propia Real ó rden , comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda , lo traslado á Y. I. para su cum
plimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1852.=E1 Subsecretario, J o a 
q u í n  C o p e i r o  d e l  V i l l a r .  =  Sr. Director 
general de A duanas, derechos de puertas 
y consumos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE ECLESIASTICA.
La Reina (Q. D. G .), por Reales de

cretos de 31 de Diciembre próximo pasa
do , se ha dignado nom brar, previa la 
calificación y clasificación de los aspiran
tes por el Real Consejo de la Cámara para 
las prebendas y beneficios de las iglesias 
que á continuación se expresan, á los su- 
geíos siguientes:

DIGNIDADES DE METROPOLITANA.
Sevilla.

Para la dignidad de maestrescuela de la santa 
iglesia metropolitana de S ev illa , vacante por falle
cimiento de D. Diego Hidalgo Barquero, á D. Luis 
López Vigil, canónigo doctoral de la misma santa 
iglesia.

CANONGIAS DE METROPOLITANA.

Burgos.

Para la canongía vacante en la metropolitana 
iglesia de Burgos, por renun^a de D. Francisco 
Fernandez de la Yara, á D. A; : do. Fernandez Se
gurado, cura párroco de ArcerYias y arcipreste de 
Valdegema en la diócesis de Zamora. Lleva 44 ailos



de servicio en el m inisterio parroquial, de los que 28 
en curato  de término.

DIGNIDADES DE SUFRAGANEA.

Santander.

Para la dignidad de arcediano titu lar de la igle
sia catedral de S an tan d er, vacante por fallecimien
to de D. Felipe Dionisio de O uijano , á D. Ramón 
M iranda , canónigo de gracia da la misma iglesia.»

CANONGIAS DE SUFRAGANEA.

Oviedo.

Para la canongía de gracia , vacante en la iglesia 
catedral de Oviedo por fallecimiento de D. Geróni
mo Buey, á D. Felipe Santiago Cocllo, cu ra  pár
roco de San Isidoro en la ciudad de Oviedo. Lleva 56 
años de servicio en el m inisterio parroquial, la 
m ayor parte en curato de térm ino, y cinco de a r
cipreste. Es bachiller en filosofía y teología.

CAXé&WAS DÉ: COLEGIATA.

Ibi.sa.  ■

Para la canon g rad e  la catedral de Ibi&t (frió lia 
de reducirse ¿ co leg ia ta , vacante por ronunefei del 
electo D. Migué! Fóíélrs , á D. Jaime T orrens, ra 
cionero de la m ism a iglesia. Lleva SO años de se r
vicio en su  destino en la misma iglesia.

Por Reales decretos de la misma fecha, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
para los beneficios de las iglesias que á 
continuación se expresan á los sugetos 
siguientes:

BENEFICIO DE SUFRAGANEA.

Jaén.

Para el beneficio vacante por promoción de 
D. Juan  Leal á una canongía de T u d e la , á Don 
Antonio Pcrez Mendoza , capellán m ayor de la de 
San Juan Letran de Granada , calificado y clasi
ficado préviam ente por la Cámara para beneficio 
de m etropolitana.

CANONGIAS DE COLEGIATA.

Cova donaa.

Para la canongía que resu lta  vacante por falle
cim iento de D. Felipe Bodriguez antes del 1.° de 
O ctubre próxim o, á D. Alejandro Suero y Valle 
cu ra  párroco del Junco de Rivanellas en la dióce
sis de O viedo, y beneficiado electo de la catedral 
de Badajoz.

Cor uña.

Para un  beneficio que resu lta  vacante , á Don 
Manuel Gómez C ejuela, p resbítero  exclaustrado.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes;

Curatos.

En 31 de Diciembre. Aprobando, de acuerdo 
con el parecer de la Cámara eclesiástica, la pro
puesta que p a ra  la provisión del curato  de Alcover 
ha elevado el M. R. Arzobispo de Tarragona; y  
nom brando para el mismo á D. Francisco Yillalta, 
que ocupa el p rim er lugar en la terna.

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

^ En id. Concediendo Reales cartas de sucesión:
A D. Juan  María de Esquivel y  Sandoval, en el 

título de Marqués de Esquivel.
A D. Hipólito García Carrasco , en el de Conde 

de Santa Olalla.
Mandando expedir Real carta de confirmación en 

los títulos de Barón de Agres y  de Sella en favor 
de D. Juan  Vicente Calatayud.

Procuradores.

En id. Maridando expedir Reales títulos:
A D. Mariano Cieza y M azaricgos, de ejercicio 

de un oficio de procurador de la Audiencia de Ya- 
lladolid , con la condición de renunciar antes In 
propiedad del mismo oficio que le pertenece y toda 
indemnización por el Estado, al cual deberá que
dar aquel revertido desde luego.

Y á D. F rancisco Javier Malvasia , de propiedad 
y ejercicio de otro oficio de procurador en Murcia

Escribanos,

En id. Aprobando la expedición de Reales cé
dulas en favor de los individuos y  para los oficios 
siguientes:

A D. Jacinto Rivas y M esa, de propiedad y  e jer
cicio de escribanía en Aldeavieja y  Blascodes.

A D. José Gormenzana , igual para otra en 
Burgos.

A D. Pedro G a rc ía , para que haya y  s irva  otra 
en la misma ciudad, como bienes propios de su 
esposa Doña Josefa Rozas.

A D. Francisco A ragonés, de ejercicio de otra 
eri Picasént.

A D. Víctor de la Portilla, igual para otra en 
Grávalos.

A D. Nicolás González M añero, igual para la de 
Botillo.

A D. Agustín Soler, igual para otra en  M equi- 
nenza.

A D. Ferm ín Alaría de Ugarto , igual para otra 
en Bilbao.

A D. Epifanio Ju lián , igual para la de Barajas.
A 1). Garlos Llacer y Bell ver, escribano de A1- 

zam ora, y á D. Vicente Llacer y Segarra , que lo es 
de Canet lo R oig , nuevas cédulas perm utando sus 
respectivos oficios.

Instrucción pública.

En id. Declarando vacante la cátedra de ele
mentos de física y química del Instituto de Cuenca 
por no haberse presentado á serv irla  en todo el- 
curso actual D. Antonio Yalcarcel que la desempe
ñaba con el carácter de in te rino , y  nombrando ca
tedrático propietario para la misma plaza á D. José 
Martin O t á ^ y;1^l¡ÍÉ&* que ha sido de la escuela 
normal de filosofía.

Declarando cesante á D. Benito Martin de la cá
tedra de religión y  moral que desempeñaba en el 
Instituto de Gerona con el carácter de inte Fino, v 
maridando que se reúna esta cátedra á la de. lógi
ca , según está prevenido en el art. 77 del regla
mento.

Aprobando el nombramiento que ha hecho el 
Rector de la Universidad central en D. Ensebio 
García A'azquez para la adm inistración de los bie
nes de los estudios de San Isidro, y en consecuen
cia mandando que 'se extienda á favor de este in
teresado el poder general que necesita para rep re 
sen tar á los referidos estudios, tanto en las jun tas 
del arb itrio  de la n ie v e , como en los demás casos 
que puedan ocu rrir en la mencionada adm inistra
ción , si bien que reduciéndose al 2 por 100 el 5 
por 100 que estaba señalado al adm inistrador por 
gastos de cobranza y quebranto de moneda.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.

Dirección de remos especiales.— Negociado 3.°

El Gobernado]1 de la provincia de la 
Coruña en 27 de Diciembre último mani
fiesta que en la noche del 5 al 6 del mis
mo mes fue asaltada y robada la casa del 
paisano Pablo Mariño, de la parroquia de 
Belelle en el distrito municipal de Fene, 
por nueve malhechores, que fueron cap
turados por el destacamento de la Guar
dia civil de Puentedeume, y puestos á 
disposición de la Autoridad competente.

R e c t i f i c a c i ó n . =  En el suplem ento de nuestro  
núm ero de ayer, plana segunda, colum na tercera, 
línea quinta * art. 28., donde d ic e : en uno y otro 
caso, léase: en el caso primero.

2 .a sección .— 0FICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En esta Dirección se ha recibido el parte  si
guiente :

Cuerpo nacional de ingenieros de caminos, ca
nales y  puerfcos.=Distrito de Madrid.==Excclentísi- 
mo. Sr. : La em presa del f e r ro -c a r r i l  de Ciudad- 
Real con fecha 22 del actual me dice lo siguiente:

((En el cha 20 del p resen te , aniversario  p ri
mero del feliz natalicio de la heredera del Trono, 
la Serma. Sra. Princesa de A stu rias , autorizado el 
acto por el Sr. Gobernador de la provincia de Ciu- 
dad-lleal , con asistencia de todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y eclesiástica, y  en medio de un  
num eroso pueblo que vitoreaba á S. M. con la 
efusión mas entusiasta, se lian inaugurado los tra
bajos del fe rro -ca rr il de la enunciada provincia, 
empezando por el trazado verificado por Y. S., con
tinuándose sin in terrupción  hácia Miguel tu r ra .»

Lo que tengo el honor de elevar á conocimiento 
de V. E. para los efectos convenientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 23 de Diciembre 
de 1852. =  Exorno. S r .=  Francisco de Eclianove y  
Guinea. —Excmo. Sr. D irector general de Obras pu
blicas.

No habiéndose determ inado en el anuncio in 
serto en la Gaceta de 31 de Diciembre próximo 
pasado para la subasta do las obras de la carretera  
de Valladolid á C alatayud, en la provincia de So
r ia , los trozos en que*’ están comprendidas dichas 
ob ras, se advierte á los que hayan de tom ar parte 
en la licitación que la contraíaétendrá por objeto 
los tres trozos comprendidos en tre  el límite do la 
provincia de Burgos y  el Burgo de Osma, cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 1.637,489. .85 cén
timos.

Madrid o de Enero de 1853 ™E1 Director gen e- 
a 1, José de Iíezeta.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado 
á esta Dirección genera! la Real orden sigu ien te : 

((Excmo. S r . : La Reina (O. 1). G.), de conformi
dad con lo expresado en el acta de la Junta Direc
tiva^ del colegio naval m ilitar y  en la carta de 
V. E., núm. 4 54 8 de este año con que la dirigió, se 
ha servido ap robarla  nueva propuesta de suplen- 
te s , para que en su caso puedan ingresar en el 
colegio en clase de aspirantes los pretendientes 
aprobados comprendidos en tal concepto en la re 
lación de que acompaño á V. E. la adjunta copia, 
y  al mismo tiempo S. M. se ha servido autorizar á

la Jun ta  citada para el llamamiento á ingreso á los 
do otras listas para el concreto caso de concluirse 
los do la q u in ta , y solo por esta v ez , en razón y 
de conformidad tam bién con lo manifestado en di
cha carta.

De Real orden lo comunico á \ r. E. para su  in
teligencia y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 
18o2.=El Conde de M irasol.=Sr. Director general 
de la armada.))

Y por disposición del expresado Excmo. Sr. Ca
pitán general y  D irector de la armada se publica 
en la Gaceta de este día para conocimiento de los 
que les interese.

Madrid 5 de Enero de 1853.=EI Brigadier de la 
armada , Secretario , Francisco de P. Pavía.

((Ministerio de Marina .= D ir eccion del colegio na
val m ili ta r .= R e la c io n  de Jos pretendientes a p ro b a 
dos que se proponen para suplentes á consecuen
cia de h a b e r s e  concluido los de las listas cuarta  y 
q u in ta , que lo fueron en 2 de Noviembre último.

Lista cuarta.

B. Isidro Posad il lo y Posad i l io : nació en 15 de 
Mayo'de 1850.

l)v Juan  García y Q u e ra it: nació éri 23 de Ju 
nio de 1 Sé í .

I). Cários de Vera y M artínez: nació en 8 de 
Abril de 1839.

D. Valentín IJ lzu m in  y V elasen: nació en 9 de 
Octubre de 1810.

Lista cjuinta.

D. Jacobo Ya reía y Torres: nació en 2 de Agos
to de 1839.

I). José María Azofra y G arcía: nació en 29 de 
Noviembre de 1840.

Nota. En la lista cuarta no se proponen por or
den do antigüedad á D. Joaquín lluet y 1). Manuel 
Pavía y Sabignone, por tener menos de once años 
do edad.

Población de San Cários 13 de Diciembre de 
■•1832.=José María Halcón.» ~

3.a s e c c ió n . —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia 10 del actual el plazo de un  
mes prefijado por el Consejo para el pago del séti
mo dividendo de 5 por 100 del cap ita l, se dirige 
este recuerdo á los Sres. suscritorcs que aun  no 
lo hubiesen realizado , á fin de que se sirvan sa
tisfacerlo en la Caja general de Depósitos antes del 
vencim iento de dicho* plazo; previniéndose al mis
mo tiempo á los que aun estuviesen en descubier
to del pago del sexto d iv idendo , que si dejasen 
tra scu rr ir  sin hacerlo efectivo el térm ino concedido 
para el sétimo , sin mas espera se les declarará 
comprendidos en la disposición del art. 7.° del re 

glamento de contabilidad aprobado por e l G obierne
ele S. M. con fecha 21 de Junio de 1851.

Madrid 3 de Enero de 1853.=E1 p res iden te , S ás- 
tago .= E l vocal secretario , Francisco Martin y  Ser
rano. ^

El limo. Sr. Ingeniero-D irector de las obras del 
Canal de Isabel II ha rem itido la siguiente comu
nicación.

« Excmo. S r . : Tengo el honor de pasar a manos 
de Y. E. la relación del progreso de obras y  talle
res , el estado de aforos, y  el de los gastos que se 
lian ocasionado por todos conceptos en el mes ac
tual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 31 
de Diciembre de 1852.=Excmo. S r .= J o s é  García 
O tero.= Excmo. Sr. P residente del Consejo de Ad
ministración.))

Delación de las obras e j e c u t a d a s  en ei mes j e la fecha

Se continúan los n ú irq sd e  sostenim iento de la 
ladera de P a to n es, y  se ha  term inado hasta la al
tu ra  de la rasante el paso del barranco de las Es
parteras.

Síguese coi! la construcción de los m uros latera
les á las obras de fábrica en las cuevas y  arroyo 
de íá Solana del Esparta! , y  el macizado de las e n -  
juntas de los arcos.

Se han abierto  952 m etros lineales (1133 varas 
lineales) de caja de canal y  zanja para m uros.

En diferentes minas se han  abierto  y  revestido 
de fábrica de ladrillo y  m anipostería de piedra 95 
m etros lineales (113 varas).

lin la zanja del canal se han  hecho de mani
postería de piedra 387 m etros lineales (561 varas) 
de cajeros.

Embovedado de la misma clase de obra de fa
brica 562 m etros lineales (669 varas) de canal.

Se ha construido una tajea.
Sobre la bóveda se han terraplenado formando 

una explanada 1030 m etros lineales V1236 varas) 
de canal.

De las canteras de Patones, A ldehuela y  Molar 
se han arrancado y  desbastado 528 m etros cúbicos 
(19,553 pies cúbicos) de sillería.

De las mismas se condujeron á la presa y á las 
demás obras de fábrica 283 m etros cúbicos (12,852 
piés cúbicos ) de sillería.

Procedentes de las de R eduena con destino á lá 
presa 156 m etros cúbicos ( 6626 piés cúbicos) de 
sillería.

Labrados para la presa y demás obras 335 me
tros culecos (15,168 piés cúbicos) de sillería.

Acopios de cal hidráulica 28,900 kilogramos (2513 
arrobas).

Cemento 1607 kilogramos (618 arrobas).
Puzolana artificial 16,859 kilogram os ( 1566 a r

robas-.
Cal com ún.— Además de continuarse con gran

de actividad la confección de este m ateria l por 
cuenta de A dm inistración, se han depositado en 
las balsas entabladas en distintos sitios de la línea 
del Canal 15,28.2 fanegas, y  se siguen los acopios 
de piedra para m am postear, a ren a , ladrillo &c. &G.

T orrelaguna 31 de D iciem bre de 1852.=*G 
Otero.

C A N A L  D E  I S A B E L  I I .

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en e l  mes de la fecha.

METROS CUBICOS
DIAS. p 0r segundos. REALES FONTANEROS.

5 15,432 410,900
10 14,730 392,208
i :*> 14,590 3 88,480
20 14,867 39o,856
25 1 8,76 3 499,593
30 1 1,87 6 316,216

Térm ino m edio . . . . 15,0 4 8 4 0 0.512

Torrelaguna 31 de Diciembre de 1S52.:-;G
¿

. Otero.

T A LLER ES DEL PRESIDIO. AJES DE DICIEMBRE DE 1852.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos*
Totales.

j  Herramientas ca lzadas , 56
¡ Herramientas aceradas S94
|  Herramientas abuzadas. . . . 29S1
1 Azadas...................................... . . N uevas ....................
! B a r r e n a s ...................................

■¿ /

m ar ro n es  da m a n o ............... . .  Nuevos. . ................
'I 2
14

/Marti llos de a lbañ i l ............ . . N u ev o s ..................... 115
Herrería ......................... ( B a r re ta s  de s i l le r ía ..............

\A gu jas  grandes ...................... 9
JCuñas idem ............................. . . N uevas ...................... 10
|Z a ra n d a s  id e m .................... .. 2
1 Cadenas.................... ................ A
i Armazones para cribos. . . .

1 u
25

1 Cerrajas y  pasadores.......... 10
'H e r ra m ie n ta s  de fragua , , 15
# Herramientas  enmamradas 900
/ Cubos......................................... . .  N u e v o s .................... A A
1 Barras de p a r ih u e la .............

1 U
495

1 Cajones para  puzolana. .. . . .  Nuevos...................... 134
1 Regles........................................ . . Nuevos.................... !. ít

C arpintería ..................../  Campanas de chimenea . .  . , . . N uevas......................
b
3

j Escaleras grandes................. . . N uevas .................... 1
j  P u e r t a s ..................................... . . N uevas ...................... 2
Jj V entanas................................... . . N u e v a s ..................
1 Barri les ..................................... . . N u ev o s .....................

2
2

' Pontones y  entarimados. . ,. . Nuevos...................... 14
/ Docenas de espuertas ............ 169

w x v i / »  ) Galios de pie;la de 40 v a r a s .................... 4 70
) Madejas de tomiza y  filete 627
l Serones..................................... . . Nuevos..................... QjA

Torrelaguna 31 de Diciembre de 1852 .  =?-■- G. Otero.

O U .



Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha. >

TOTALE?.

P.s\ vn. n irs.

4 7 9 6 G 22 (LW a núm. 4.° Honorarios do Sres. Ingenieros.........................   •.• ............................................................  ’ *
LlSfa f Sueldos de empleados subalternos. ........................................  1 / ,768

\  Gastos de representación de la Dirección.................................... 4,000 j

Lista núm. 3.” Gastos generales. ¡Conducción de caudales.....................................................................
i Deposito de planos..............................................................................
(Efectos varios....................................................................................... 3SÍ>)

/G u a rd as ....................................................  6,572
I Recibidores do materiales.....................  G, 1AG I
I Albañiles y mamposteros..................... 4 9,258
i Carpinteros.............................................  4,118
/B racero s .................................................... 88,66G.. 9

¿ Júna los ......................... \ Caballerías.................................................  1 6 ,623 ..  34
j  J Carros y carretas..........................................  7 , í*6?

/ C a p a ta c e s . . ............................................. 5, a 4.»
(H er re ro s ...................................................  M ? 9
\ Oíicios varios..........................................  558
/ Plana m a y o r ........................................... 2,040
(Capataces.................................................. ^G4

1 I Plus en mano propia............................  G,S72.. 1
1  jCaja de ahorros........................................ 5 ,538 ..  4
I  . . /Fondo de vestuario..........................  6,538. . 4
■Presidio......................... ( Sopa m atu tina ..........................................  3 ,253 ..  3
8  ] Destajos del presidio..............................  14 ,050 ..  4
1 I Alquileres........................................................... 2 50 I

f Carne y vino..........................................  2,1 60 |
v Gastos varios '...............................  76

!
Sillería............................................................  SIRGOS. .19
Piedra de mampostear y hormigón. 320,342..  G

Cal......................‘....................................... 1 97,701 . . 2
Arena............................................................... .>8,664..! 2
Yeso...........................................................  1,958 . .  24
VM-a   2.720
Teja ...........................................................
Ladrillo...................................................... 7 1,206..  24
Maderas-....................................................  7y2
.Material de trasporte.............................  13,752

(D e sillería.......................................................  28,493. .15
I  ) |;e manipostería......................................  9 4,1 9 4 . .  4
■Ajustes y destajos . . .  < Do obras clc tiorra.................. •..............  4 30,902 . .3 2
R f De machaqueo de p iedra ............................... 4,758
■ i De sillería..................................................  3 4,0 6 5 . .  1 6
■Contraías • • • i De canal  *02,421 - .26
8  /D e  h ierro ................................................... 12 ,566 ..  4
I  1 De m adera ................................................  34,58<>..25
f ) De esparto................................................  11,93 7 . .  27

Utiles y herramientas. <Do cal,b o n ......................................................  4.972
1 I Do lata.......................................................  i
l l De cáñamo................................................ 8. . 16
\Indemnizaciones de terrenos ...........................................................  3 0 4. .29
Vi asios sueltos....................................................................................   8,909_

Totales .......................................................... l .513,6 4 7 . .  16

RESUM EN. !

Honorarios de Sres. Ingenieros......................................................  ’23
Gastos generales * 20,39,» j

/Jornales ................................... 1 56 ,086..  (> i ¡
[p res id io ...................................  41,3 4 / . .  13 |
\ Mater i a les............................... 7 5 0,7 9 S . . I 9
] Ajustes v  destajos................  2oS,3 4S . . 1 7  ̂ ^ ..

Gastos de obras. \ Contratas...............................  1 96 ,287..  8 /
1 Utiles y  herramientas  65 ,204..  4
I Terrenos.................................  3 0 4 . .2 9
vGastos sueltos............................ 8.909 / ____ _________

T otal general   4-54 5,6 47 . .  1 6

Torrelasuna 31 de Diciembre de 4 852 .=G. Otero. , , • • * *
Todo lo'que por acuerdo del Consejo se publica en la G aceta oficial a los doctos consiguiente..
Madrid 5 de Enero de 1853.=Kl Presidente, el Conde de Sáslago.---.-.--El co ra la r io .  l-rancisco Martin y son  ano.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Concluye la lista  de las suscriciones hechas en las le

gaciones de Méjico y M ontevideo, y  en los consula
dos da Campeche y  T r in id a d , que cometíz-ó á pu
blicarse en la G a c e t a  de ayer.

MONTEVIDEO.
A  BORDO D E  I A  COR BETA LU ISA  F E R N A N D A .

Clases y  nombres. Rs. vn.

Comandante.
D. Maximino Posse........................................  100

Alféreces de navio ,

D. Angel T opete........................................... 50
I). Gabriel Pita da Yeiga...........................  50
D. Juan Cardona...........................................  50
0 . Adolfo Yolif................................................ o0
D. Arsenio Solloso............................    o0
D. José María Caabeiro................................ 50

Contador.
D. Romualdo de Quintan Ha  ..................  50

Capellán .

D, Gerónimo Rivera..............................  -  ^0
Médico.

D. Nemesio San Román..............................  50
Guardias m arin as.

D. Ciro Fernandez........................................  20
D. José Machado...............................    20
0 . Juan García R ivero................................  20
D. Faustino Barreda .......................  20
D. Joaquin de Ja Torre.............................  20
D. Rafael Ortega...........................................  20
0 . Manuel Toledano....................................  20
0 . Antonio Cifuentes.................................... 20

Segundos Contramaestres.
Roque Patricio Navarro.............................. 20
Ignacio Colomo Rodriguez........................... 20
Andrés Y ilar................................................... 20

Tercero de prim era clase.
Juan Maceyras....................................   20

Idem  de segunda,
Estanislao Naveiras. ........................................20

Maestre.

D. D em etrio  G arc ía ............................    20

Practicante.

D. F rancisco  P e r is de C astn  >........................  20
Despensero.

D. M anuel M aría Lorenzo.» a 20
Segando carpí ulero.

M anuel P o rm u y ...............................................  20

Segundos Calafates.

R am ón N u ñ ez ....................................................  20
M anuel C anosa ..........................................   20

Primer herrero.

R am ón C o rte s ............................... , « . . ...........  2.0

Segundo ídem,

Domingo R o d rig u ez ..........................  20

Velero.

R am ón A rohilJas..............................................  20

Armero.
A ndrés A n te lo ..................................................  20

Segundos condestables.

Nicolás Losada   ..........................................    20

Sargento segundo.

B ern ard o  H e r r e r o ........................................... 10

Cabo primero.

José E scanden .................................................... -10

Idem segundos.

José M o ntero .....................................    10
F e rn an d o  de C a s tro ......................................... 5

Corneta.

Ñ or borlo  S an ta  A la r ía . ........................  20

Soldados.

M anuel C areno io .............................................. 10
B u e n av e n tu ra  P e re z ......................................  10
'Manuel F logav ..................................................  10
José B ecey ro . ..................................................  10
Angel L ag o .........................................................  10
José P e r e ir a ..................................................    10
José B lan ch .....................   10Manuel R iv e ra ........................................ , 5

A ntonio G u e r r e r o .....................  40
F ern an d o  Plaza P e r e z ............................ ...... o
A ndrés He r.mida............................................... 5
Ju an  Daca i  ...................................... *.............. *0

Marineros.

A ntonio Mateo G a rc ía ...................................  4 0
E steban  Mi r e t . .   ............................... .. 10
M iguel G isp e rt.   ........................................... 10
A ntonio Jorge R o d ríg u ez ............................  10
llam ón  B u sc a   ......................................  10
A gustín  F rancisco  San P ed ro .....................  10
P edro  J u a n .........................................................  10
Dom ingo Gabriel. G óm ez..............................  i o
Ju a n  B autista  M erca d e r............................... 4 0
Ju a n  An 1 o> no G a lleg o   ...................... .........  4 o
A ntonio Pal)lo.................................................... 4 0
Ju liá n  G a r c ía .   .............................................  10
Domingo S ánchez ......................... ..................  10
C ayetano M u ñ o z .. ................... ..................... 4 0
aligue! L am ela ..................................................  4 0
A ntonio G óm ez ....................................  10
Patric io  N a v a r r o . .  ..............................   • 10
Nicolás .Barva.........................  •     10
José G e m ís ........................................................  10
J u a n L io re n s ...................................................... 10
Matías V iñ a s .   ......................................  10
M anuel Paz................................................. .. 4 0
José A leg re! ®...........................................  4 0
José de P azo s...................................... 10
M anuel S a ig u e iro . ........................ ............. .. 10
A ntonio R eg u eiro ............................................. So
F ranc isco  M anuel R o d r íg u e z ,................... lo
Anselm o P iñ c iro ................................... ...........  10
José P e r e i r a . .  .............. ................................... 4 0
José M aría G a r c ía ........................................... 10
M anuel V e n tu ra  H crm elo   ............  4 0
Cándido S a n tia g o ................................, ...........  1 ()
José Serafín  P e r e z    .................................... i o
Ju lián  P a rg a ......................................................  4 0
Ju a n  M anuel D íaz. ............................................   5
José M aría A b a l.......................................................   40
V icente  Solía.............................................................. 40
Francisco  R o d ríg u ez ..............................................  40
P ed ro  Ca ra b a n a .. .  ........................................  lo
P edro  M ayols.  ........................................................ ¡o
Patric io  Mendaz S ie r ra .........................................  4q
F rancisco  L o ren z o ................................................... 10
Francisco  Y ila r ..................................................  5
Sim ón V icente B a re s  ..................................  10
C eferino M i g u e l . . . . . ...................................    40
B enito E rijan es..  ....................................... 40
Francisco  A lo n so .............................................. 40
Ju an  F e rn a n d e z ................................................  5
Miguel M a rtín e z ...........................................    10
G u ille rm o  G onzález....................................  40
M iguel A ntonio  P iñ c ir o . . • ..........................  40
M am ad G u e rra  S a a v e d ra   ..............  40
José de L am as..................................................  40
Ju a n  B eniío O te ro ..................................................  40
F rancisco  A ntonio  B o lív a r..................................  10
Ju a n  A ndrés M akle......................................    40
Ju a n  José L ap lañ a  . . . » ......................  40
L eonardo P arías»  .........................................    40
Rafael L ó p e z .  ........................................... „ . 40
R am ón T iburcio  de la T o r r e .  ....................  10
B e r na r 11 o E r ai id e       ........................  40
A g u stín  G on zález . ............ ......................  40
B artolom é Q u iu d a b e í............................................   \o
José A ntonio M artín ez .................................. 40
Beniío A ntonio C am ino.................................  /jq
Ju a n  A ntonio P e d ro ia ............................................ 40
José Pocos..........................................................   40
Manuel. K spiB oira..  ......................................  j q
Alarme i G u t ié r r e z ................    40

Escribano de equipaje.

R oque de C astro ...............................................  49

Suma total................. 4,90o

A b ordo  de la ex p resa d a , M ontevideo 1o de J u 
nio do 1832.==M.aximiiio Posse.

A  BORDO DE L A  C O R BETA M AZARREDO.

Comandante 3 Teniente de navio.

D. Ram ón T o p e te .............................................  100
Oficial de detall, Teniente de navio.

D. L eandro  de  M ella......................................  4 00

Alféreces de navio.

0 . José C a rran z a ...............................................  JO
D. V icente G a lb a n ...........................................  400
D. Fu lgencio  B r ia n t ......................................... 100
I). José Q u in ta s .................................................  100

Contador, Oficial tercero del Ministerio 
de Marina.

0 . Ignacio M ellado . ..............   40

Capellán.

D. José M aría F e rn a n d e z .........................   40

Sega) 1 do niódico-ci/r 1 ijan o.

0 . Rafael P e rez  L a z o .      ...................... 40

Guardias marinas.

D. César R o d ríg u ez ......................................   20
1). A le jandro  C h u r ru c a ..........................  20
D. Jo aq u in  A g u ir r e ..................    20
D. M ariano C a b re ra ...........................  20
D. Segism undo B erm e jo   .......... 20
D. Ju a n  P u e n t e .  .....................................   20
0 . O lim pio A g u ad o ......................................... 20
D. F rancisco  F e rn an d ez  A la rco n   20
D. Ju a n  Ramos I z q u ie rd o .   ......................  20

Primer contramaestre.

Ignacio T o rre s .................................................... 20

Oficiales de mar.

Salvador Jim én ez   .......................    20
A ndrés Ig lesias.................................................  20
F ern an d o  C u b eJro ........................................... 20
Francisco  G ab ino .............................................  20

Sangrador.

José A rgom edo................   * .............     30

Despensero,

A ntonio  F e r n a n d e z . 20

Carpintero.

osé Alaria B cce iro ..................    $0
Armero.

Licolás A lenendcz............................................  ^0

Calafate.

Antonio Diaz....................................................... $0

Segundo condestable de la segunda briga
da de artillería de marina.

Francisco B erm ejo ..........................................  20

Sargento segundo de infantería.

José Aíejías..................................................................  20

Maestre de víveres.

José F ran co .................................................    20

GUARNICION DE A R T IL L E R IA .

Cabos segundos.

Ala nu el G e n e r ...........................................................  40
José G epillo .....................................................    10

Artilleros.

José del Pozo.............................................................. 40
M anuel Costa................................................   40
P ascual E s p in ....................................................  4 0
José Bango..........................................................  4 0
S ilv es tre  Sánchez ....................................................  40
Ju a n  F a lc a n   4 0
V icente G a rc ía ...................................................   10

GUARNICION DE IN F A N T E R IA .

Cabo primero,
José de ]a Alaza..............................    40

Idem segundo.
R am oo A l va re z ................................    40

Tambor.
Ram ón R u iz ..............................................  5

Soldados.
José Y ilia re jo ............................................................. 40
José P o n c e ...................................................   10
Alanuel J im é n e z   j o
R am ón P e r e i r a .........................................................   40
José S ie r ra ........................................................... 40
José A lco b a . . .    .............................................  4 0
G aspar R iv as .....................................................  40
R am ón L ópez ..................................................... 40
José Ros  4 o

PREVERA BRIGADA DE M ARIN ERIA.

Cabos de mar.

P ed ro  B e n a ra q u e .............................................  40
Pablo G u ard io la ................................................  40
P edro  F ea l........................................................... 4 0
B artolom é Bosch............................................... 40
P edro  Can les..............................................................  40

Preferentes.

Ram ón C uesta ....................................................  40
Ju a n  E s íe iro ....................................................... 6
G abrie l M il.......................................................... 6
Ju a n  G u tié r re z   ...............................  8
José Aíontero..................................    8
Pedro  A gustín ....................................................  4 0
G erard o  F e rn a n d e z  ......................................  8
José Ciríaco D iaz.» ...........................................  8
F rancisco  R o d rig u ez ......................................  8
F ranc isco  G a lla rd o .    ...............................  8
Tom ás F rag a ......................................................   10

Ordinarios.
B enito C o rra l......................................................  40
A ndrés G ra f ía .. .     ......................................  5
Jaim e Alorci........................................................  5
Salvador L ópez............................   40
José Alaría D iaz, p r im e ro ..................   5
Nicolás S o b red o ................................................ 40
José B alado .........................................................  8
Pedro  P a lm e ......................................................  6
Isid ro  R o s...........................................................  5
M agín F e r r e r ...................................... 6

, Santos F e rn a n d e z .......................................... .. lo
; A ntonio S ie r r a ..................................................  40

José A ntonio M ontero   ............... 6
Grumetes.

Aíanuel V id a l. ....................................  4-
S ih  e s tro  Alaría G a rc ía .................................. 4
José Alaría D ia z , seg u n d o ............................  4
C ristóbal B etanzos...........................................  4
R am ón E sm o ris   ...........................................  K
Félix  Vil a   .............................................  4
Pedro  L ópez  4 0
José A ntonio  R odriguez ................................. i
José Seijo .............................................................  4
V icente T e jed o r...............................................  4
B enito L ópez.....................................................   8
A ntonio L a u rc d a .................................   4
Angel G a rc ía ..................................     5
V icente S o to .  .....................   4

SEG U N D A B R IG AD A.

Cabos de mar.

Ju a n  R ie ra ..................................    40
G ab rie l V id a l....................................................  10
Pedro  M orales   • • 40
S ebastian  Col l .   .............................................  4 0
Pedi o T o rre s ................      40

Preferentes.

Jaim e E m efial..................................................... 40
B ernardo  R o d ríg u ez ,......................................  6
Rafael P e re z .......................................................  4 0
Al a too Catire r a ....................................................  4 0
C ristóbal M a rtín e z   4 0
Máximo V a len tín ..........................................   40
José V ázquez .......................................................  10

Ordinarios.
R oque de B e u s ..................................................  4
M anuel D a p en a ..................................................  4
A ntonio  C a s tro   ....................................  4
Ju a n  Cam aclio....................................................  0
José del R io .........................................................  B
José N a d a l...........................................................  B
Ju a n  S a rm ien to .................................................  6
Salvador P i ta ......................................................  4B
A ntonio D o m ín g u ez ................................   6
Ju a n  S u e y ra s—          * • • • 6
José P e d re y ra .....................       V;
I g x x m o      i ú



Tomás G onzález............................. , .............  -10
Rosendo Fandiño................................   40
Antonio Rodríguez  ......................... 40
Ulpiano Sopeña............................................... h
Ram ón R olet.................................................... 8

Grumetes.

A ndrés N e y ra  ...............................................  A
José Montero  .............    2
José Picado.......................................................  £
Antonio G alan................................................  ¿
Pedro Franco ...................................................  4
Pedro A bendaño............................................  4
Francisco Antelo............................................  4
Manuel S u a rez ...............................................  4

Sum a total.............. 4868

A bordo de la expresada c o rb e ta , en la rada de 
Montevideo 49 de Junio de 1852.*=Ramon Topete,

CONSULADO DE ESPAÑA EN CAMPECHE,

D. Pablo P ascu a l, Cónsul in te rin o   4 00
D. Pedro Manuel de tteg il........................... 80
D. Domingo T ru c h a .    ......................... 20
D. Doui’iigo Diego T ru e b a ,......................... 20
D. Gregorio Diego T r u c h a . ....................... 20
D. Francisco Diego Trueba......................... 20
D. Francisco C lau ce ll..................................  40
D. José F e r r e r  ...........  • •••  40
D. Florentino J im e n o .................. ...............  20
D. José Zuluaga G u tié rre z  .............. 20
D. Francisco de Zubara-n........................... 20
D. Antonio G ual............................................  20
D. Plácido A. Saez......................................... 40
D. J uan T roche..............................................  40
D. Francisco B a tlle .....................................  20
D. Gaspar OI i v e r ...........................................  20
D. José Vidal...................................................  40
D. Fernando Arteaga.................................... 20
D. Modesto P u b e rt........................................  40
D. Juan  F e rre iro ...........................................  20
D. Pablo Sam peiro ........................................ 4 0
I). Manuel T rilles..........................................  20
D. Juan Al veno Capm any ......... .. 40
D. Manuel Diaz M aury    ................ 20
D. José Bolet y  Soler...................................  20

Sum a total................ 620

Cnmpccho 40 ‘de Agosto de 4852.-=*Pablo Pas
cual , Cónsul interino.

CONSULADO DE ESPAÑA EN LA ISLA ÍME TRINIDAD. '

El Cónsul de S. M. Católica........................  200
D. José P u ja d as ............................................. 200
P resb ítero  , p . Vicente Bayod.................. 400
P re sb íte ro , I). Joaquín Sancho...............  400
D. Juan  B. Polo..........................    80
D. José Paredes Polo ....................  20

Sum a to ta l,. , .........  700

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES >

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo de ayer.

Números. Premios. Administraciones.
Ps. fs.

5,406 30000 Cádiz.
28,499 40000 Idem.

9,449 4000 Barcelona.
44,837 2000 Sevilla.

540 4000 Tolosa.
48,024 4 000 Barcelona.
44,763 4000 Zaragoza.
2.4 44 4000 Madrid.

48,506 500 Málaga.
4 9,84 4 500 Sevilla..
47,982 500 Madrid.
4,607 * 500 Granada.
4,442 500 Madrid.

566 500 Arcos de la F rontera.
46,465 500 Badajoz.
26,74 9 500 Santander.
26,839 500 Madrid.
24,624 500 Puenteáreas.

255 500 Algeciras.
3,25 í 500 Yillena.

49,849 500 Cartagena.
25.674 500 Madrid.
4 2,099 500 Zaragoza.
46,377 500 Sevilla.
20,478 • 500 Tudela.
25,0í0 400 Oviedo.
29.674 400 Madrid.

5.885 400 Ca zalla.
6,603 400 A ntequera.

44,387 400 Granada.
9,628 .400 Cádiz.

990 400 Sevilla.
. 857 400 U trera.
22,456 400 Lérida. .
40,066 400 Barcelona.

2.4 4 4 400 Madrid.
22,732 400 Albacete.

8,039 400 Madrid.
24,866 400 Idem.
47,287 400 Barcelona.

4.4 26 400 Arcos de la Frontera.
20,058 400 A ndujar.
22,959 400 Barcelona.

5,343 400 Madrid.
28,987 400 Puenteáreas.
26.885 400 Madrid.

243 400 Algeciras.
42,508 400 Barcelona.

9,561 400 Barco de Valdeorras.
3,625 400 San Sebastian.

La Dirección general ha dispuesto que el sortee 
q u e  se lia de celebrar el día 20 del presente mes 
sea bajo el fondo de 444,000 pesos fu e rtes , valor 
de 30,000 billetes á 96 rs. cada u n o , de cuyo capi

tal se d is trib u irán  en 808 premios y  8 aproxim a
ciones 408,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 . . .  d e ...............................................  30,000
4 . . .  de ................................ ............. 4 0,000
4 . . .  de  .................................  4,000
4 . . .  de ...............................................  2,000
4 . . .  d e . . . . . . .  4,000............ 4,000

4 7 . . .  d e  ........... 500............ 8,500
2 5 . . .  d e  ........... 400............ 40,000
3 0 . . .  d e  ........... 200............ 6,000
5 0 . . .  d e   400............ 5,000

6 7 8 . . .  d e   40............ 27,420

8 0 8 ...

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una
para el núm ero an terio r y  posterior
a! prem io de 30,000....................... 680

2 Idem de 470 para id. al de 4 0,000—  340
2 Idem de 400 para id. al de 4,000. .. 200
2 Idem de 80 para id. al de 2,000—  460

4 08,000

Si el núm ero 4 obtuviere  alguno de los cuatro  
prem ios m ayores , la aproxim ación an te rio r que 
corresponda á dicho prem io será para el 30,000; 
y  si fuere  este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivididos en  oc
tavos á 42 rs. cada u n o , y  se despacharán en  las 
A dm inistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el so rteo , se da
rán  al público las listas im presas de los núm eros 
que hayan  conseguido prem io ó aproxim ación; y 
por e lla s , y  por los misinos billetes originales, pe
ro no por n ingún  otro docum en to , se satisfarán 
las ganancias en las mismas Adm inistraciones don
de se hayan expendido, con Ja puntualidad  que tie- 
cn acreditada la Dirección,

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

El público de Madrid, caritativo y  generoso co
mo s ie m p re , ha  correspondido á la invitación que 
le ha dirigido la Ju n ta  de Damas de honor y  mé
rito  , y  ha enviado á las Señoras una g ran  canti
dad de objetos destinados á rifarse  para a tender 
con su  producto á las m uchas necesidades de la 
casa de expósitos de esta corte.

Esta rifa se verificara en el local del Institu to  
ind u stria l, silo en el Ministerio de Fom ento , calle 
de Atocha, antiguo convento de la T rinidad, donde 
estarán  los prem ios num erados en exposición pú
b lica , y  se procederá al so rteo , presidiéndole las 
S eñoras, y  entregando los lotes según vayan sa
liendo á los poseedores del núm ero correspondien
te al del p rem io , conform e se hizo el año pasado: 
los b illetes se despacharán en. el m ismo1 salón al 
precio de 4 rs. ; ' 1

SS. MM. y  AA ., cuya generosidad y  beneficen
cia no se desm iente n u n c a , han  dado lotes de m u
cho v a lo r, los cuales se rifarán  de la misma ma
nera y  al mismo precio de 4 r s . , en trando en la 
rifa general de todos los ob je to s, según el deseo 
manifestado por las Reales Personas.

La rifa se em pezará el sábado 8 del corriente , 
desde las doce de la m añana hasta las seis de la 
tarde , continuando en los dias sucesivos y  durando 
m as ó m enos, según sé tarde  en expender los b i
lletes.

Madrid 2 de Enero de 4 853.—La Yicesecretaria, 
Vizcondesa de Arm ería.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de 
las provincias que á continuación se expresan es
tán  señalados, en  sus respectivas capitales, para 

,el rem ate  de las fincas nacionales anunciadas en 
el Boletín los dias que se indican , debiendo verifi
carse otro rem ate de dichas fincas en  esta corte en  
sus casas consistoriales, en el mismo dia y  hora de 
doce q u n a , an te  los Sres. Jueces de p rim era  ins
tancia y  escribanos que se d i r á n , con asistencia del 

i A dm inistrador p rincipal de fincas del E stad o , ó 
persona que le rep re sen te , y  con citación del pro
curador síndico.

BIENES DEL ESTADO.

SALAMANCA.

Dia 8 de Enero ante los Sres. D. José M aña Montc- 
i mayor y  D. Claudio Sáúz y  Varea.
}

; El dominio directo de u n  censo de 4820 reales 
y  46 m rs. de rédito  anual y  60,683 rs. de capital, 
q u e  pertenece al Estado, y  satisface en  26 de Fe
b re ro  de cada año Doña María Prieto Sacristán , ve
cina de la villa de A lb a : consta su  e sc ritu ra  de im
posición, otorgada ante el escribano de Rentas Don 
Luis B crruela  en 26 de Febrero  de 4829, que se
ñala como h ipo tecas, adem ás de o tras fincas, lo que 
fué fábrica de salitres de dicha villa.

No tiene carga a lg u n a , y  se saca á subasta por 
el capital.

El pago del precio del rem ate  de la finca que 
antecede se ejecutará en  d inero e fec tivo , con a r
reglo  al art. 47 de la ley de 4.° de Agosto próximo 
pasado, en esta form a: la décima parte  al contado, 
y  las nueve restan tes en  cada uno de los años su
cesivos.

E N C O M IE N D A S .

PALENCIA.

Dia 40 de Enero ante los Sres, D. José Morphy y  
D. Jacinto Revillo.

Un foro de 70 fanegas de trigo , 70 de cebada y  
308 rs. y  28 m rs. a n u a le s , que el A yuntam iento

constitucior.nl de Tam ara tiene contra si y  en fa 
vor de la encomienda de la orden de San Juan de 
Je ru sa len : ha sido regulada cada fanega de la p ri
m era especie en 29 r s . , y  la de la segunda en  4 b 
reales, dando, con inclusión del m etálico, una ren 
ta total de 3458 rs. y 28 m r s . , y  su capital al 33 y  
u n  tercio al m illar im portan 4 45,294 rs. y  4 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro foro de 30 fanegas de tr ig o , 30 de cebada 
y 24 rs. anuales, que el concejo y  vecinos de T er- 
radillos y Morafinos tiene contra sí y en favor de 
la citada encom ienda: han sido valoradas las espe
cies de trigo y  cebada á iguales precios que los 
marcados en el foro a n te r io r , componiendo, con 
el metálico, una ren ta  total de 4 374 rs. v n . , y  su  
capital al citado tipo im porta 45,800 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Se adm itirán posturas que cu b ran  las tres  cu ar
tas partes de la capitalización, y  la cantidad en  que 
se rem aten  los foros precedentes deberá pagarse 
en ocho años y  nueve p ag as , todo en conformidad 
á lo que determ ina la Real o rden de 28 de Agosto 
de 4852.

TARRAGONA.

Dia 34 de Enero ante los Sres, D. José Morphy y
D. Jacjnto Revillo. . . . .

' ‘ Un molino aceitero, situado ex ti a  muro.', del 
pueblo del P u ieu , de 4456 palmos de longitud y 
latitud , ó sea en tre  las cuatro partes de pared, 
lindante por O riente con la viuda de Ju an  Sirres, 
por el Poniente con el B arranco, por el Mediodía 
con Ju an  Francisco Am pota, y  por el Norte con 
el molino aceitero del co m ú n : sale á subasta  por 
la m itad de su tasac ió n , ó sean 24,740 rs. , no ad
mitiéndose postura m enor á la citada cantidad.

4? A unque en la actualidad no consta que la 
finca de que se tra ta  se halle afecta á carga algu
na de ju stic ia , si con el tiempo aparecieren será  
en teram ente  de cuenta del comprador.

2T Esta finca jam ás se podrá vincular n i pasar 
en n ingún  tiem po por n ingún  pretextó  á manos 
m uertas.

3?. La cantidad en que fuere  rem atada se habrá 
de pagar precisam ente en el modo y con los cré
ditos que prev iene la Real orden de 22 de Agosto 
de 4852 y. las demás órdenes que rigen en el- pa r
ticu lar.

4? El com prador no podrá m olestar al a rren d a
tario ni pedirle m ejora alguna m ien tras .no  se cum 
pla su  c o n tra to ; pero sí quedará este obligado á 
pagar á aquel el precio del arriendo  á p ro rata  des
de el dia en que esté fechada la carta  de pago que 
acredite haberse  satisfecho el p rim er plazo del 
precio total por que sé adquiere  la finca, con a r
reglo á las órdenes vigentes.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que qu ieran  in teresarse  en la ad
quisición de las fincas insertas puedan a c u d ir , con 
el fiador correspondiente, según está m andado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia y hora que se cita.

Madrid 3 de Enero de 4 853.=E1 Adm inistrador 
de contribuciones directas y  fincas del Estado, Ra
fael de Ileredia.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

Siendo necesario recib ir cierta  declaración á An
tonio M ardom ingo, que en el año de 4-847 residía 
en  esta c o r te , y  no habiendo podido averiguarse su 
p aradero , ha mandado la sala segunda de esta Au
diencia se le cite por medio de la G a c e t a  de esta 

. corte , para que tan  luego como llegue á su  noticia 
este anuncio se presente al Sr. Magistrado de . dicha 
Audiencia D. Fernando Calderón y  CollarRes á 
p restar la referida declaración.

4 .a s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Habiéndose encontrado la tarde del 4 6 del corriente 
mes de Diciembre, en el arroyo Z o rita ; término de T a- 
lam anca, junto al camino Real que de Torrelaguna 
conduce á Madrid, el cadáver de un hombre descono
cido, con varias puñaladas, y  ahorcado con un cordel, 
vestido soiámenle con camisa y calcetines blancos, cha
leco de indiana morada, y alpargatas cerradas, c o n g a -  
ion negro y herradas con tachuelas, de estatura cinco 
pies y  de dos á tres p u lg a d a s p e lo  castaño entrecano, 
nariz regular, cara un poco larga, barba poblada, re
cien afeitado, ojos pard o s, mellado de los dientes de 
abajo, las manos, brazos v ,p iernas .curtidos del color 
coliño como si fuese alarife ó albañil, y el. pelo de la 
cabeza cortado todo á redondo, se encarga y suplica á 
todos los Sres Alcaldes de la Península practiquen las 
mas eficaces diligencias con el fin de averiguar si de 
sus respectivos pueblos y jurisdicciones ha faltado des
de el dia 4.° al 4 6 de dicho Diciembre alguna persona 
con dichas señas, en cuyo caso lo pondrán inmediata
m ente en conocimiento del Sr. Juez de prim era ins
tancia de Colmenar V iejo, con las demás noticias que 
puedan ser conducentes á averiguar el autor ó autores 
de tan atroz delito.

Colmenar Viejo Diciembre 30. de 4 852. =  Melchor 
B erm ejo .= P or mandado de S. S., Alfonso Rozalen.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco San- 
:chez O cana, Juez de prim era instancia-del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el escribano de-nú
mero ¡cenciado D. Manuel Sainz de la Lastra , se cita 
a D. Juan Bouzas, de esta vecindad, para que á tér
mino de 13 días comparezca en la escribanía de Las
tra , sita en la calle de la Colegiata, riúm. 6 , á oir una 
notificación.

Madrid 5 de Octubre de 1 S52.=Manuel Sainz de la 
Lastra.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Tomás 
Moullor, maestro ele carpintería de banco, vecino que 
fué de la villa de Santa María de.N ieva, en esta pro
vincia, en el año de 1849, desde la cual parece trasladó- 
su residencia a la villa y  corte de Madrid en el pro
pio ano, para que en el término perentorio de 30 dias 
comparezca ante este juzgado y  escriban!? de número 
de que refrenda para oír la notificación de las sen- 
tencias dcfinitivas pronunciadas por este dichó ju?gado 
y  E Cma. Audiencia territorial de Madrid en el pleito de 
m enor cuantía seguido por parte del mismo Moullor 
contra D. Gregorio B ayon, D. Diego Montalvo y Don 
Mariano Maeso vecinos de esta ciudad, sobre pago de 
1860 rs. procedentes de la construcción de un movi

miento para máquina de cardar é hilar lanas; exi inteli—
gencia de que pasado el expresado térm ino sin haberlo 
verificado se tendrá por hecha dicha notificación y  ie 
parará entero perjuicio, pues asi lo tengo acordado por 
mi auto de 29 del corriente.

Dado en Segovia á 30 de Diciembre de 4 8 5 2 .= Juan 
P r e s a  y  H u e rta .= P o r mandado de S. S ., Deogracias 
Sanz.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 5 de Enero a las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 43,
Idem diferido , 23 4 5/4 6.
Idem del 4 por 400,  49 4 /4 .
Cupones , 4 4 4 /2 .
Idem cap ita lizabas, 29 4 /4 .
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 4 0 3 /8 , 
Idem de segunda , 5 7 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando . 4 04. 
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 4 02.
Fomento de 2000 r s . , 82 d . -

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 54 p.
P a ris , 5-32 p.
A licante, 4 /4  pap. d.
B arcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /4  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /2  din. d.
M álaga, 4 /2  pap». d.
S an tan d er, par pap . d.
Santiago, 4 /2  din. d.

. S ev illa , • 4 / 2  pap.. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  páp. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ESPECTACULOS.
Teatro  R e a l . A las ocho y  media de la noche.—

El Barbero de Sevilla, ópera bufa en dos actos.

Teatro  d el  P rincipe . A las cuatro  y  media de la 
ta rde .—Sinfonía.— L i hija de las flores, dram a en tre s 
actos.—Tanda de walses y  rigodones.—La comedia de 
Maravillas^ sainete ejecutado por los prim eros actores.

A las ocho y  media de la nooehe.—Sinfonía.—Ultima 
representación dé El rábano por las hojas, comedia en 
tres actos, escrita en francés por B ayard, y  arreglada á 
la escena española.— Los dos Venturas, zarzuela en un 
acto v  en verso,.original— Term inará el espectáculo con 
el sainete titulado La casa de Tócame-Roque, desem
peñado por los prim eros actores.

Nota.—Se está ensayando, y  se ejecutará inm ediata
m ente,, la comedia nueva s  traducida del. francés f titu 
lada Sullivan. ■ ■ •' ‘

Después de la anterior irán  teniendo lugar las si
guientes obras, también m uevas: Las fa m ilia s , comedia 
en cuatro actos, traducida en v e r s o ; Ricardo I I I , d ra
ma en cinco actos; El fénix d? losingeniós, dram a nue
vo , original de uno de nuestros prim eros escritores; y  
otras originales y  traducidas. . ' ’

Teatro  de  V a r ie d a d e s . A las cuatro y  media de 
la ta rd e .— Lo de arriba abajo, ó: la Bolsa y  el rastro 
comedia en dos actos.—Dando fin con un divertido sai
nete.

A las ocho y  media de la-, n.qphe.-r-El,peluquero de su  " 
Alteza, comedia en tres actos.— El maestro de la tuna, 
sainete.

T ea t r o  d e  la  Cruz. A las cuatro  y  m edia de lá 
tarde. La consola y el espejo, comedia en tres actos.— 
¡Pollos! ¡pollos! comedia en un acto.—N avidad y  sus 
pasto res, ó el portal de B e le n , baile. ; '•

A las ocho y  media de la noche.— Un;año.eri.qitirice 
minutos, comedia en un acto.— Lá £ e rla  ^ áR ifan av*bair 
1 e.-rEl marido de la muger de j ) .  Blas * vau<ieville. es-? 
pañol en dos actos. 1

T e a t r o  d e l  I n s t i t u to !  Ai íáá'íéuatM  ^  m edia de 
la  tarde. La dama del Oso, .comedia en tres actos.— 
Baile.

* . . . .ü.., : .(L < * • ; • . * . )

A las ocho y media de la noche;— La consola y  el es
pejo, comedia en tres actos-.— Rhíiiíaii p la n ; baile. '

T e a t r o  d e l  D ram a, á  las cuatro de la ta rd e .— 
Sinfonía. Et zapatero y  el Rey (seguñda parte) l tdram a 
en cuatro actos.— Los payos hechizados.

A las ocho y  media de la noche.‘—Sinfonía.—Prueba* 
de amor conyugal.— Una.canción .andaluza por la 'seño 
ra  Sánchez.— La sociedad de los trece. . ' ■ ‘

T eatro  d e l  Circo.. A las cuatro^y m edie de la tar
de. —  Sinfonía. —  D. Ruperto ,Culebrón. — RaileJ—  j a r 
cias á Dios que está puesta la. rri:sa. -

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— £ / valle  
de Andorra.-— Baile. - \


